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17410 ORDEN de 9 de julio de 1974 por la que se auto·
riza a 'la Diputación Provinci.al de Vizcaya la ocu·
poción de terrenos de dominio público. en la zona
maritimo-terrestre'del término municipal de Sope
lana y Guecho. para la construcción de un ~ camino
de 'acceso' a .la p'laYQ Salvaje y aparcamiento.

E! .ilustrísim'o'señor Directór gene&l de Puertos y Señales
Mantlmas. con e~t~ fec~a. y en uso cnr- las facultades delega
das por Orden mlUlstenal de 19 de septiembre de 1955 (..Bale"

•

ORDEN de lB de julio de' 1974 por la que se auto
riza a don Miguel Perelló Camp:s La ocupación de
te.rrenps de dominio público en la zona mantimo
terrestre del térmmo municipal. 'de Lluchmayor
(Mal.lorcaJ, para la construcción de escaleras de
acceso al mar en Son 1(eri. .

17412

ORDEN de 12 de julio de 1974 por la que se auto~
riz-'l () don Manllel Fernández Gonwlez la ocupación
de terrenos de dominio público ~n la rona mart
timo-terrestre del término municipal de Vigo (Pon
tevedra). para la construcción de un muro de con
tención de tie·rras en la desembocadura del rio
Lagares. Samil.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Sei'iales
MarHiInas, con esta fecha. yen uso de· las facuItades delegadas
POr Orden ministerial de 19 de septiembre de 1255 ( ..Boktfn
Oficial del Estado" de 26 de septiembre), ha otorgado a don Ma~
nuel Fernández Gonzálcz una autorizadón, cuyas características
son, las siguientes:

17411

ORDEN de 16 de julio de 1974 por la que se auto·
riro a ..Adria, Morales. S. A.~. lá ocupación de
terrenos de dominw público en la zona mantimo~

terrestre de·l término mumcipal de Calviá {Mallor·
ca}, y s'e legalizan l{/,s obras construidas de terraza.
solárium y embarcadero en Cala Fornels.

El illlstrisimoseñor ..-Diroctor general de Puertos y Señales
Maritimas, con psta fecha, y en uso do las facultades delegadas
por Ordan ministerial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín
Oficial del Estado" de 26 de septiembre), ha otorgado a .. Adria
Marutes, S. A.--, una autorización, cuyas características son
las siguientes;

Provincia: Pontevedra.
Término municipal: Vrgo.
Supe:tfici.e aproximada: 5,50 metros cuadrados.
Des-Uno: Construcción de. un m.uro de contención de tierras

en la desembocadura del río Lagares. SamiL
Plazo concedido: Veinte años, .
Canon unitario: 120 pesetas por metro cuadrado y añ~

Lo que se hace publIco para general conocirí1iento.
Madrid, 12 de julío de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Señalos Marítimas, Sabhs Marín.

Provincia: Mallorca.
Término municipllI: Calvia.
Destino: Legalización de obras construidas de terraza, so~

lárium y embarcadero en Cala Fornels.
Plazo concedido: Noventa y' nueve años.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Terraza, solárium y emb.;~rcadero.
SuperfiCie aproximada: 828 metros cuadrados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, Ú; de julio de 1974.....;.P. D.,· el Dimcto!" general

de Puertos y Señales Marítimas, Sabas Marin Garcia.

Un •.-óficial del Estado... del 26), ha otorgado a la DiQ.utación
Províncíal de Vizcaya una autorización. cuyas caractéristicas
son ls siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Términos tnunicipales: Sopelana y Guecho.
Destino: Construcción de un camino de acceso a la playa

Salvaje y aparcamiento.
Plazo concedido~ Veinticinco afios.
Canon unitarIO: Una pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Calzada de 6eis metros de anchura, con dos

carriles de circulación- de tres metros cada uno y arcenes de
1,50 met.ros a cada lado.

Aparcamiento con' superficie de 2.500 metros cuadrados apro
ximadamente.

Lo que se haée público para general conocimiento.
Madrid, 9 de julio de 1974..-,-P. D., el Director general de

Puertos y Señales M~rítimas. Sabas 'Marín.

17413

El ilustrísimo señor Director general ~ Puertos y Sefiales
Ma.rítimas. con esta fecha, y en uso de las -facultades -delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre dEf 1955 (..Boletín
Ofidal del Estado" de 26 de septiembre), ha otOl'gado a don Mi
guel PereHó Camps una autorización'. cuyas características son
las siguientes:

•

ORDEN de 5 de julio de 1974 por la que se4-auto-'
riza a "Sociedad Ibérico. de, Mblduración, S. A ....
la ocupación de terrenos de dominio publico~ en la
zona , marítimo-t'lrrestre dN termino municipal de
Marina de Cudeyo (Santander). y ~elegaliza el ten
"dido de una cónducción de agua para abastectmien~
to _de, su ',factorta. . .

17407-
ORDEN de 5 de julio de 1(}74 por la que se auto.
riza a «Financ&era Sotogrande. S. A.-. la ocupa
ción de terrenos de dominio público, en la zona
marítimo- terrestre del t4rmino· municipal de San
Roque lCádiz}, para-laconsttucción de un embar
cad~ro para uso de la Urbanización Sotogrande.

El ilustrisimc señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta f.ecl~a, y en uso de lag facu1tade~ dele
gadaspor Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (.. Bole
tín Oficial del Estado.. del' 26). ha otorgado a ..Financiera $0
togrande, S. A ". una autorización, cuyas características son
las siguientes: .

Provincia: Cádiz.
Término municipal: San Roque.
Superficie aproximada: 178 metros cuadrados..
Destino; Construcción de un embarcadero.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 40 pesetas :;Jor metro cuadrado y año.
Instalaciones: "Una plataforma de 10 metros de longitud y una

pasarela provista de, barandilla de protección.

Lo que se nace .pl1blico para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1974.-P. D.• el Director general de

Puertos y Señales Ma¡ítimI,l,S, Sabas Marín.
I

17408 ORDEN _de 5 de julio de 1974 por la que se auto
riza a ..AstWeros del Atlántico. S.A.-, la ocupa
ción de· terrenos de dominio público. en la zona
maritimo-terrestre del término munidpaZ de Ma
rina de Cudeyo {Santander}, para 'la instalación

,de unos astilleros y otros usos industriales anejos a
este .fin.

El ilustrísimo señor Director general' de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fucha. y A)n uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Bole
tin Oficial del Estado" del 26). ha otorgado a .Astilleros del
Atlántico, S. A.", una' autorización, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Santander.
Término municipal: Marina de Cudeyo.
Su~erficie aproximada: 319.000 metros cuadrados.
Destino: Instalación de unos astilleros y otros. usos industria-

les anejos a este fin.
Plazo conced.tdo: Cincuenta años.
Canon unitario: 7 p8'&etas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace pú15lico para general l'~onocimiento.
Madrid. 5 de julio de 1974.-P. D .• el Director general de

Puertos y Se:qal.és Maritima.s. Sabas Marín. ,

17409

El ih¡strisimo señor Director general de Puertos y Seiíales
Mantimas, con esta fecha. y en uso d-e las facultades delegadas
PO! .Orden ministerial de 19 de septiembre dé 1955 («Boletin
Oflclal d~l Es~do.. ' del '26). ha otorgado a"Sociedad Ibérica de
Mold.ur~c16n, S. A .... una autorización. cuyas características son
las SIgUIentes:

Provincia: Santander.
Término municipal: Marina de Cudeyo.
Longitud aproximada: 426 metros lineales.
Destip.o: Legalizar el tendido de una conducción de agua para

abastecimiento de su factoría
Plazo concedido: Veinte años.
Canon ~nitario: 16 l,;Jasetas' por metro cuadrado y año.
InstalaCIOnes: Una tuooría de 426 metros lineales.,

,Lo que se hace publico para general cQllocimiento.
Madrid. 5 de julio de 1974.~P. D., el'Director general de

Puertos 'y ,Señales Maritimas, Sabas Marin,.


